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Fortalecimiento de una cultura de integridad en el sector público dominicano
Este capítulo examina las iniciativas para ir más allá de las leyes y reglamentos y promover una cultura de integridad en el sector público dominicano. Ofrece recomendaciones para complementar el marco normativo en integridad con valores, guías, procedimientos y códigos de ética. También recomienda acciones para fortalecer las actividades de sensibilización y desarrollo de capacidades en materia de integridad pública, fomentar culturas organizacionales abiertas y mejorar el liderazgo en integridad. Además, examina y ofrece recomendaciones para mejorar la promoción de un servicio público profesional y basado en el mérito.
Introducción
Promover la integridad en el sector público requiere ir más allá de leyes y reglamentos y enfocarse en ayudar a los servidores públicos a comprender, adoptar y aplicar en sus actividades cotidianas, los valores y principios del servicio público, así como los más altos estándares de conducta (OECD, 2020[1]). 
Para esto, se requieren diferentes acciones. Primero, es necesario complementar el marco normativo (ver Capítulo 2) con guías y procedimientos en que ayuden a traducir los valores, principios y normas éticos en conductas esperadas. Segundo, es importante desarrollar actividades de sensibilización y capacitación sobre el comportamiento que se espera de los servidores públicos, especialmente cuando se enfrentan a dilemas éticos o situaciones de conflicto de interés. Además, se deben integrar medidas de integridad en las políticas y prácticas de gestión de los recursos humanos para garantizar un sector público profesional y basado en el mérito, y promover un liderazgo en integridad que lidere con el ejemplo y fomente la creación de culturas organizacionales abiertas. 
La Recomendación de la OCDE sobre Integridad Pública establece los pilares para cultivar una cultura de integridad en el sector público, que incluyen:
Invertir en el liderazgo en integridad con el fin de demostrar y vivir el compromiso con la integridad de cada entidad del sector público.
Promover un sector público profesional basado en el mérito, consagrado a los valores y a la buena gobernanza del servicio público y dedicado al interés público.
Ofrecer a los servidores públicos suficiente información, formación, orientación y asesoramiento oportunos para que éstos apliquen las normas de integridad pública en sus actividades cotidianas.
Favorecer una cultura organizacional abierta dentro del sector público, en la que los servidores públicos se sientan seguros de compartir sus preocupaciones éticas, busquen asesoramiento ético y hablen y denuncien conductas indebidas (OECD, 2017[2]).
Las secciones siguientes de este capítulo ofrecen recomendaciones destinadas a apoyar a la República Dominicana en la promoción de una cultura de integridad en el sector público. Primero, ofrece recomendaciones concretas para apoyar la aplicación del marco normativo en integridad en el trabajo diario de los servidores dominicanos, con una visión basada en valores comunes del servicio púbico. Luego, examina las medidas implementadas para promover un servicio público profesional y basado en el mérito. Finalmente, revisa las iniciativas para sensibilizar y fortalecer las capacidades de los servidores públicos en materia de integridad pública, fomentar culturas organizacionales abiertas y mejorar el liderazgo en integridad. Todo esto, con miras a lograr cambios culturales en pro de la integridad pública en el sector público. 
Apoyar a los servidores públicos en la aplicación de las normas de integridad en su trabajo diario y la adhesión a valores comunes del servicio público
Las normas de integridad funcionan como una referencia de comportamiento para los servidores públicos. Lecciones derivadas de estudios de las ciencias comportamentales nos muestran que estas normas sirven para señalar un punto de referencia moral elevado que ayude a los servidores públicos a ajustar sus puntos de referencia morales individuales hacia arriba y contribuir a desarrollar identidades profesionales (OECD, 2018[3]). En este sentido, resulta fundamental definir con claridad las expectativas éticas, promover procesos participativos que faciliten la construcción de valores comunes y significativos, y desarrollar instancias de formación y espacios de diálogo que permitan a los servidores públicos conocer, comprender y apropiarse de dichas normas, contribuyendo así a la alineación y fortalecimiento de sus referentes morales individuales. 
A través de un proceso participativo, la DIGEIG podría seleccionar y definir los valores del servicio público comunes para todos los servidores públicos del Ejecutivo nacional y subnacional 
La adhesión a las normas y orientaciones de conducta se derivan a menudo de un compromiso con valores generales (OECD, 2018[3]). Dichos valores son el marco en el que pueden evaluarse las elecciones y acciones cotidianas de los servidores públicos. Por ello, cambiar el enfoque de las políticas de integridad de la disuasión y aplicación de la ley a la promoción de decisiones basadas en valores es clave para promover una cultura de integridad en el sector público.
En la República Dominicana, existen dos conjuntos de principios y valores para los servidores públicos del Ejecutivo nacional y subnacional:
Primero, la Ley No. 41-2008 (artículo 77) establece los diez principios rectores de la conducta de los servidores públicos de los órganos y entidades de la administración pública, a saber: cortesía, decoro, discreción, disciplina, honestidad, vocación de justicia, lealtad, probidad, pulcritud, y vocación de servicio (Gobierno de la República Dominicana, 2008[4]). Cada valor incluye una breve definición. 
Segundo, existe un Modelo de Código de Integridad para los servidores públicos del país, desarrollado en 2022 en el marco de una consultoría con el Banco Interamericano de Desarrollo. Este modelo pretende servir como ejemplo y guía para orientar a las diferentes entidades públicas en el desarrollo de sus códigos de integridad institucional. El modelo incluye cinco valores institucionales: integridad, transparencia, compromiso, confidencialidad, y responsabilidad; seis valores transversales: integridad, lealtad, equidad, tolerancia, transparencia, y discreción; y tres valores propios de la institución: integridad, compromiso y responsabilidad (DIGEIG, 2022[5]). Cada valor incluye una breve definición. 
En este sentido, entre la Ley No. 41-2008 y el Modelo de Código de Integridad se presentan más de 15 valores y principios diferentes que deberán guiar la conducta y comportamiento diario de los servidores públicos de Poder Ejecutivo. 
Sin embargo, la evidencia sugiere que el número de elementos que el ser humano puede almacenar en su memoria de trabajo es limitado, por lo que lo ideal es que un conjunto de valores clave memorizables no tenga más de siete elementos (Miller, 1955[6]). De lo contrato, su uso en la práctica puede resultar limitado. 
Adicionalmente, si bien la Ley No. 41-2008 y el Modelo de Código de Integridad ofrecen definiciones para los principios rectores de la conducta de los servidores públicos, existen algunas deficiencias. En algunos casos, las definiciones se sobreponen entre sí. Por ejemplo, bajo la Ley No. 41-2008, la “cortesía” y el “decoro” hacen referencia a un trato respetuoso en las relaciones humanas, mientras que la “probidad” implica una conducta honesta tal como el principio “honestidad”. Otras veces, un mismo valor puede tener definiciones diferentes. Por ejemplo, bajo el Modelo de Código de Integridad, el valor “integridad” se presenta en los tres tipos de valores, cada vez con una definición distinta, lo que contribuye a crear confusión y sobre carga de información para los servidores públicos. 
Finalmente, las definiciones propuestas en la Ley No. 41-2008 y el Modelo de Código de Integridad carecen de ejemplos que ayuden a los servidores públicos a entender las conductas concretas en las que se traducen estos principios, lo que dificulta su identificación e implementación en el día a día. 
Considerando esto, la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) podría, a través de un proceso participativo que involucre a todos los servidores públicos del Ejecutivo nacional y subnacional, seleccionar y definir los cinco a siete valores del servicio público comunes para todos los servidores públicos del Ejecutivo nacional y subnacional. Para esto, la DIGEIG podría tomar como base los diez principios rectores de la conducta de los servidores públicos incluidos en la Ley No. 41-2008 y los valores guía incluidos en el Modelo de Código de Integridad, manteniendo presente la importancia de simplificar esta lista con el fin de asegurar su interiorización y uso diario por parte de los servidores. Permitir la selección y definición de los valores a través de procesos participativos es importante para garantizar que el resultado es a la vez significativo y procesable (entendible) para quienes se espera los sigan (OECD, 2018[3]). Según lecciones de las ciencias comportamentales, para lograr un mayor impacto, los valores deben ser capaces de influenciar, activar y recordar al usuario de su propio punto de referencia moral, para crear un sentido de apropiación y facilitar su aplicación en el día a día (OECD, 2018[3]). Procesos similares y que podrían servir de ejemplo a la República Dominicana, se han llevado a cabo en otros países como Brasil y Colombia (ver Recuadro 3.1).
	[bookmark: _Ref198309800]Recuadro 3.1. Procesos participativos para la definición de valores del servicio público
Definición de los 7 Valores del Servicio Público Federal en Brasil
La Contraloría General de la Unión (CGU) de Brasil, en colaboración con la OCDE, lideró un proceso para identificar los valores fundamentales del Servicio Público Federal. En octubre de 2020, la CGU lanzó una encuesta en línea invitando a todos los funcionarios públicos federales a participar. En esta primera encuesta, participaron 33 407 servidores públicos. Luego, la CGU, junto con la OCDE, depuró las respuestas de esta primera encuesta y agrupó los valores similares. Los diez valores principales fueron seleccionados mediante un proceso que incluyó la participación de representantes del sector privado y de la sociedad civil. Una segunda encuesta, con 25 637 participantes, redujo los 10 valores a los 7 valores finales, que son: Integridad, Profesionalismo, Imparcialidad, Justicia, Compromiso, Amabilidad y Vocación Pública. Cada valor incluye una breve descripción, lo que permitió incorporar valores similares que apuntaban en la misma dirección.
Elaboración del Código de Integridad de Colombia
En 2016, el Departamento Administrativo de la Función Pública de Colombia inició un proceso para definir un Código de Integridad. A través de un ejercicio participativo que involucró a más de 25 000 servidores públicos mediante diferentes mecanismos, incluyendo votaciones en buzones y plataformas web, se seleccionaron los cinco valores más importantes del servicio público: Honestidad, Respeto, Compromiso, Diligencia y Justicia. Además, cada entidad pública tiene la posibilidad de integrar hasta dos valores o principios adicionales para responder a especificidades organizacionales, regionales y/o sectoriales. Los valores del servicio público de Colombia vienen acompañados con una definición, y una serie de conductas concretas sobre lo que se hace y lo que no se hace a la luz de cada valor.
Nota: Código de Integridad de Colombia: https://www1.funcionpublica.gov.co/web/eva/codigo-integridad y Valores del Servicio Público Federal de Brasil: https://www.gov.br/cgu/pt-br/valores-do-servico-publico 
Fuente: (OECD, 2021[7]) 


Seleccionados y definidos los valores del servicio público, la DIGEIG podría incluir una serie de conductas esperadas asociadas y contrarias a cada valor, permitiendo entender como los valores se traducen en acciones prácticas. El uso e implementación de valores en el día a día suele requerir de orientación y clarificación adicionales: ¿qué comportamientos concretos están relacionados con cada uno de los valores en la práctica cotidiana? De esta manera, los valores se convierten en una herramienta práctica para tomar decisiones, salvaguardando la integridad tanto del servicio público como de sus empleados. 
Adicionalmente, los poderes Legislativo y Judicial podrían considerar llevar a cabo procesos participativos para seleccionar y definir sus propios valores, de forma similar al recomendado para el Ejecutivo. Esto les permitiría reflexionar sobre sus propios valores a la luz de sus desafíos, riesgos y realidades particulares. Para esto, podrían tomar como base los diez principios rectores establecidos en la Ley No. 41-2008 (artículo 77) y someterlos a consideración de sus servidores públicos. Contar con un único y simplificado conjunto de valores para los poderes Legislativo y Judicial podría contribuir significativamente a facilitar la comprensión de lo que se espera por parte de ellos en el ejercicio de sus funciones.
La DIGEIG podría fortalecer la coherencia de las normas de integridad en toda la administración pública mediante el establecimiento de la obligación de elaborar un código de integridad institucional, basado en el nuevo Modelo de Código de Integridad y su metodología
El establecimiento de una cultura de integridad en el sector público suele comenzar con un código de integridad destinado a fomentar los comportamientos esperados en el día a día de los servidores públicos y ofrecer lineamientos adicionales para la toma de decisiones en el interés público (OECD, 2018[8]). Los códigos de integridad son una herramienta esencial para guiar el comportamiento de los servidores públicos en línea con el marco normativo en materia de integridad, dando mayor claridad sobre el tipo de comportamiento esperado y adónde se encuentran los límites del comportamiento íntegro. Para ser efectivos, los códigos de integridad deberían además articular claramente los valores que rigen el servicio público y ayudar a los servidores públicos a traducir dichos valores en comportamientos concretos. Sobre la base del código de integridad, interactuando con las leyes primarias, puede construirse un marco regulatorio de integridad que priorice el interés general en todo el sector público.
En la República Dominicana, algunos códigos de integridad complementan el marco legal en materia de integridad en dos de los tres poderes del estado –Ejecutivo y Judicial. Por ejemplo, en el Ejecutivo, el Ministerio del Interior y Policía, el Instituto Nacional de Vivienda, la Dirección General de Presupuesto, de Ministerio de Hacienda, cuentan con códigos de integridad institucional. Por su parte, para el poder Judicial existe el Código de Comportamiento Ético del Poder Judicial. Además, los órganos independientes también han desarrollado sus propios códigos de ética institucional. Por ejemplo, la Cámara de Cuentas cuenta con el Código de Ética e Integridad que aplica a todas las personas que tengan una relación contractual con la institución, directa o indirectamente. 
Este enfoque descentralizado responde al hecho que las entidades públicas operan en diversos contextos y realizan diferentes actividades, lo que se traduce en una variedad de riesgos de integridad, dilemas éticos y situaciones de conflicto de interés que los servidores públicos deben enfrentar (OECD, 2018[8]). Así, códigos institucionales como los actualmente existentes en la República Dominicana brindan la oportunidad de abordar situaciones específicas y de incluir ejemplos relevantes del día a día de las organizaciones con los que los servidores públicos puedan relacionarse e identificarse fácilmente.
Sin embargo, si bien es cierto que este enfoque descentralizado permite adaptación a las necesidades y contextos institucionales, es necesario establecer un cierto nivel de consistencia entre los códigos organizacionales a través de un conjunto global de principios aplicables a toda la administración pública y de orientaciones específicas a las entidades (OECD, 2018[8]). 
Considerando esto, la DIGEIG podría establecer una obligación para que cada entidad pública del Ejecutivo nacional y subnacional desarrolle un código de integridad institucional con base en las orientaciones de la DIGEIG y actualizar el Modelo de Código de Integridad existente para guiar su desarrollo. El nuevo Modelo de Código de Integridad debería incluir los nuevos valores del servicio público dominicano (ver recomendación anterior), así como orientaciones destinadas a facilitar la implementación de las nuevas normas en materia de conflictos de interés, empleo anterior y posterior al cargo público y regalos recomendadas en el Capítulo 2. 
 Además, el Modelo de Código de Integridad debería estar acompañado por una metodología para la elaboración o actualización de códigos institucionales a través de un enfoque participativo y basado en riesgos:
Un enfoque participativo requiere involucrar a diversas partes interesadas en el proceso de desarrollo del código, como servidores públicos, actores del sector privado (por ejemplo, proveedores) y representantes de la sociedad civil (por ejemplo, usuarios de servicios públicos). Esto contribuye a consensuar las normas de conducta esperadas, fortalecer el sentido de pertenencia, mejorar el cumplimiento del código y asegurar una comunicación clara desde etapas previas a su implementación (OECD, 2018[8]). 
Un enfoque basado en riesgos permite priorizar los esfuerzos en las áreas que requieren mayor cuidado. 
La metodología debe además incluir información detallada no solo sobre cómo diseñar códigos institucionales, sino también orientación relativa a su comunicación, implementación y revisión periódica. Ejemplos de otros países podrían utilizarse como fuente de inspiración para la DIGEIG. Por ejemplo, la Unidad de Ética del Secretaría de la Función Pública de México, que fue reestructurad\a en 2024 y ahora se denomina Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, elaboró un breve documento en el que se describen las principales características que deberían incluir los códigos organizacionales para mantener la coherencia entre los distintos códigos y apoyar a los ministerios en la elaboración de sus propios códigos.
El Congreso Nacional podría adoptar códigos de integridad para los senadores, diputados y servidores del poder Legislativo que incluya los valores del servicio público, a través de un proceso participativo
En el poder Legislativo dominicano se han hecho algunas propuestas para adoptar un Código de Ética del Legislador, con el fin de establecer el marco para normar las conductas de los Legisladores en el ejercicio de sus funciones y en sus actuaciones públicas y políticas. Sin embargo, a pesar de existir algunas propuestas, el poder Legislativo dominicano no cuenta actualmente con un código de ética para los senadores, diputados y servidores públicos del poder Legislativo. 
Considerando que los senadores, diputados y servidores públicos del poder Legislativo tienen una responsabilidad fundamental en la toma de decisiones que pueden afectan negativamente el bienestar de la sociedad si no son tomadas en el interés general, la República Dominicana podría considerar desarrollar códigos de integridad para el poder Legislativo. Dichos códigos de integridad deberían incluir los nuevos valores del poder Legislativo (siguiendo una recomendación anterior). 
Además, los códigos deben ofrecer orientaciones claras y en lenguaje cotidiano sobre la conducta esperada de los senadores, diputados y servidores públicos del poder Legislativo en desarrollo de sus actividades públicas. Para esto, la República Dominicana podría considerar implementar procesos participativos que ayuden a construir un entendimiento común de las normas de conducta esperadas por parte de los miembros del poder Legislativo. Experiencias internacionales podrían servir como inspiración al Congreso Nacional de la República Dominicana (ver Recuadro 3.2).
Adicionalmente, la implementación efectiva de códigos de integridad debe ir acompañada de orientación y monitoreo para garantizar que los servidores públicos cumplan con las normas de conducta definidas en el código (OECD, 2018[8]). Por ello, es fundamental contar con los arreglos institucionales adecuados que garanticen la comunicación y cumplimiento de los códigos y fomenten una cultura de integridad en el Congreso Nacional de la República Dominicana. En ese sentido, la República Dominicana podría considerar empoderar a la nueva instancia del poder Legislativo creada para apoyar el seguimiento e implementación del sistema de gestión de conflictos de interés (ver Capítulo 2) con la responsabilidad de llevar a cabo actividades de comunicación de los códigos de integridad y velar por el monitoreo de su cumplimiento. 
	[bookmark: _Ref198314549]Recuadro 3.2. Ejemplo de código de integridad para servidores del poder Legislativo
En España, mediante acuerdo de las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado de 1 de octubre de 2020, se aprobó el Código de Conducta de las Cortes Generales. El Código busca reforzar el buen nombre del Parlamento y la relación de confianza entre la ciudadanía y sus representantes, así como proporcionar mayor seguridad a los diputados y senadores en sus relaciones con terceros y con la Cámara en el ejercicio de sus funciones. El Código incluye una serie de principios (integridad, transparencia, diligencia, honradez, responsabilidad y respeto), así como normas de conductas en áreas clave para el ejercicio de la función pública, a saber: conflictos de interés, regalos y obsequios, agenda institucional, e infracciones y sanciones por incumplimiento.
Fuente: (Cortes Generales de España, 2020[9]) 


Promover la integridad en el proceso de gestión de recursos humanos
Un servicio público seleccionado y gestionado con base en el mérito es un elemento fundamental de cualquier sistema de integridad pública y ofrece múltiples beneficios (OECD, 2020[1]; OECD, 2019[10]). En primer lugar, los sistemas meritocráticos reducen las oportunidades de clientelismo, favoritismo y nepotismo, que se producen cuando se crean empleos con el único propósito de otorgar salarios a amigos, familiares o aliados políticos, o cuando se realizan nombramientos en la función pública basados en vínculos personales en lugar de competencias y habilidades. En segundo lugar, la contratación de personas con las capacidades adecuadas para cada puesto suele mejorar el desempeño y la productividad del servicio público, lo que se traduce en mejores políticas públicas y una prestación más eficaz de los servicios a la ciudadanía (OECD, 2020[1]). En tercer lugar, los sistemas meritocráticos proporcionan las bases necesarias para desarrollar una cultura de integridad, al generar incentivos que refuerzan el profesionalismo y los valores del sector público.
Con el fin de promover la integridad en el empleo público, la Recomendación de la OCDE sobre Integridad Pública invita a los países a “promover un sector público profesional y basado en el mérito, dedicado a los valores del servicio público y a la buena gobernanza” (OECD, 2017[2]) que garantice la responsabilidad y la ética en el servicio público, y en el que prevalezcan el mérito y la transparencia.
La República Dominicana, liderada por el MAP, debe fortalecer su servicio público de carrera administrativa como base para una cultura de integridad pública
Un servicio público de carrera profesional aporta estabilidad, continuidad y protección frente al clientelismo y al nepotismo político, elementos esenciales para una administración pública eficiente, eficaz e íntegra (OECD, 2015[11]). Por ello, la consolidación y ampliación del servicio público de carrera debe constituir un objetivo prioritario dentro de las reformas mínimas necesarias para promover una cultura de integridad en el sector público.
En la República Dominicana, el primer marco para un servicio público de carrera se estableció mediante la Ley No. 14-1991, que abarcaba a la administración central (OECD, 2015[11]). No obstante, los avances en la institucionalización del sistema de carrera durante los años posteriores fueron limitados, lo que evidenció la necesidad de un marco legal más integral, basado en principios modernos de gestión de recursos humanos (OECD, 2015[11]). En consecuencia, el país promulgó la Ley No. 41-2008, que estableció un nuevo marco legal para un servicio público de carrera basado en el mérito (OECD, 2015[11]). Esta ley también creó el Ministerio de Administración Pública (MAP), inicialmente como Secretaría de Estado de Administración Pública, como la autoridad central responsable de la administración pública, el empleo público y la gestión estratégica de los recursos humanos en la República Dominicana (OECD, 2015[11]).
Sin embargo, la implementación práctica del servicio público de carrera definido en la Ley No. 41-2008 ha enfrentado importantes desafíos. Para mediados de 2013, aproximadamente 60000 empleados de la administración central habían sido incorporados al sistema de carrera, frente a 24600 en 2010 (OECD, 2015[11]). Este aumento se debió principalmente a que, en la fase inicial de implementación de la Ley, se otorgó de manera masiva el estatus de carrera a servidores que ocupaban cargos permanentes con vocación de carrera. No obstante, tras este inicio significativo impulsado por las disposiciones transitorias de la Ley, el número de empleados de carrera se ha mantenido por debajo de los 60000, en un contexto en el que el universo total de empleados públicos asciende a alrededor de 800000. Las dificultades asociadas a la realización de concursos de oposición, en particular por limitaciones presupuestarias, han contribuido a que este proceso avance lentamente.  
Así mismo, la implementación de la Ley No. 41-2008 permitió identificar que, si bien el nuevo marco proporciona estabilidad y profesionalización, persisten vacíos importantes en materia de desarrollo profesional y movilidad de los servidores públicos. En este contexto, al momento de elaboración del presente Estudio de Integridad, el MAP se encontraba en proceso de revisión de la Ley No. 41-2008, en paralelo con la reforma de procesos y plataformas clave.
Aunado a esto, durante la fase de recolección de información para este Estudio de Integridad, actores clave de la República Dominicana señalaron la alta rotación de personal como un obstáculo significativo para la profesionalización del servicio público. Este fenómeno no es exclusivo del país. De hecho, la elevada rotación de personal es común en América Latina y el Caribe, y representa una amenaza para la coordinación interinstitucional, para la estabilidad de la gestión y la continuidad necesaria para llevar a cabo reformas, así como para la construcción de confianza y la preservación de la memoria institucional (OECD, 2019[10]). 
Durante esta fase de recolección de información, actores clave también destacaron la persistencia de una cultura de clientelismo y favoritismo en el sector público dominicano, que prioriza las relaciones personales por encima de las capacidades y competencias profesionales en los procesos de nombramiento.    
En este contexto, y reconociendo que un servicio público profesional y basado en el mérito es un requisito esencial para consolidar una cultura de integridad en el sector público, la República Dominicana, bajo el liderazgo del MAP, debe fortalecer su sistema de carrera administrativa, ya sea garantizando la implementación efectiva de las disposiciones del marco legal vigente establecido en la Ley No. 41-2008, o bien en el marco que resulte del proceso de reforma actualmente en curso. 
La República Dominicana, liderada por el MAP, podría desarrollar e implementar un sistema de información integral, centralizado, confiable y actualizado para la gestión y transparencia del personal de toda la administración pública
Además de garantizar el mérito en el ingreso a la carrera administrativa, resulta indispensable asegurar que la administración pública cuente con personal suficiente y con las capacidades adecuadas para cumplir con sus responsabilidades y ofrecer servicios públicos eficaces y eficientes. Para ello, la mayoría de los países miembros de la OCDE realizan ejercicios de planificación de la fuerza laboral (OECD, 2015[11]). A nivel gubernamental, este enfoque permite analizar la situación general de la fuerza laboral y de la gestión de recursos humanos, así como establecer objetivos transversales en términos de tamaño, competencias y distribución del personal (OECD, 2015[11]). Este tipo de planificación requiere disponer de información oportuna, confiable y, en lo posible, en tiempo real sobre la composición y distribución de la fuerza laboral en toda la administración pública.  
En la República Dominicana, sin embargo, no existe un sistema consolidado que permita conocer con precisión el universo de servidores públicos activos, tanto de carrera como temporales, ni la información asociada a su trayectoria en la administración pública. Si bien las cifras más confiables sobre el número de servidores públicos se encuentran en la Contraloría General de la República, el MAP –quien es la autoridad responsable por la gestión estratégica de recursos humanos– carece de un sistema de información integral, actualizado y confiable para gestionar eficientemente datos sobre promociones, procesos disciplinarios, desvinculaciones y otros aspectos clave de la gestión del personal. 
Actualmente, esta información se encuentra dispersa en expedientes individuales en cada entidad pública y solo llega al MAP de manera parcial, dependiendo de la remisión voluntaria de los actos administrativos correspondientes. Esta fragmentación y dispersión genera vulnerabilidades en el sistema de recursos humanos, al carecer de un registro centralizado y actualizado de la trayectoria profesional de cada servidor público, lo que puede dar lugar, en casos extremos, a nombramientos indebidos de personas que han sido previamente separadas del servicio por faltas disciplinarias graves.
En este sentido, el MAP podría desarrollar e implementar un sistema de información integral, centralizado, confiable y actualizado para la gestión del personal de toda la administración pública dominicana. Dicho sistema debería permitir el seguimiento del ciclo completo del empleo público –desde el ingreso y la movilidad hasta la desvinculación– y consolidar la trayectoria profesional de cada servidor público. Asimismo, el MAP podría considerar la elaboración de informes periódicos sobre la composición, distribución y evolución de la fuerza laboral del Estado dominicano, con el fin de presentarlos al Consejo de Ministros como insumo para la toma de decisiones estratégicas en materia de gestión del talento público. La publicación de estos informes en el sitio web institucional del MAP contribuiría además a fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas ante la ciudadanía. Contar con esta información no solo facilitaría la planificación estratégica de la fuerza laboral y la asignación eficiente de recursos, sino que también reforzaría la integridad, la profesionalización y la confianza en el sistema de recursos humanos del Estado. 
La República Dominicana podría fortalecer el uso de las evaluaciones de desempeño como un instrumento para promover la integridad de los servidores públicos 
Un servicio público meritocrático y profesional requiere no solo procesos íntegros y transparentes de selección, nombramiento y contratación, sino también medidas que fomenten la integridad a lo largo de todo el ciclo de gestión de los recursos humanos, incluyendo las evaluaciones de desempeño, la capacitación y el desarrollo profesional, las promociones y la desvinculación del personal, entre otros (OECD, 2020[1]). 
En la República Dominicana, el artículo 46 de la Ley No. 41-2008 establece la obligación de evaluar periódicamente el desempeño de los funcionarios públicos de manera objetiva e imparcial, con el fin de determinar la calidad de su trabajo y las posibilidades de mejora; identificar necesidades de formación y capacitación; planificar su desarrollo profesional; otorgar incentivos económicos, académicos y morales; y determinar su permanencia y promoción dentro de la carrera administrativa. Así mismo, el Decreto No. 525-2009 establece el Reglamento de Evaluación del Desempeño y Promoción de los Servidores y Funcionarios de la Administración Pública. 
No obstante, bajo el sistema regulado por la Ley No. 41-2008 y el Decreto No. 525-2009, las evaluaciones del desempeño de los servidores públicos consideran limitadamente los temas relacionados con la integridad pública, concretamente a través del nivel de cumplimiento del servidor público con el Régimen Ético y Disciplinario establecido en la Ley No. 41-2008. En particular, las evaluaciones miden, en una escala de 0 a 3 (donde 0 corresponde a ausencia y 3 a nivel superior), cinco aspectos vinculados al Régimen Ético y Disciplinario, diferenciados según el grupo ocupacional específico (I servicios generales, II apoyo administrativo, III técnicos, IV profesionales y V dirección y supervisión). 
Recientemente, el MAP aprobó el Modelo de Gestión por Competencias y el Diccionario de Competencias y Comportamientos para la Administración Pública, definidos en función de las conductas y valores esenciales para garantizar un desempeño óptimo de las tareas y funciones de los servidores públicos. Bajo este modelo, las evaluaciones de desempeño se realizan sobre la base de comportamientos y conductas verificables, integrando los componentes de competencias y de cumplimiento del Régimen Ético y Disciplinario. La implementación de este nuevo modelo está sujeta a las modificaciones que resulten del proceso de revisión de la Ley de la Función Pública en curso al momento de elaboración del presente Estudio de Integridad.
En consonancia con los esfuerzos que viene realizando la República Dominicana para fortalecer la meritocracia y la profesionalización de su servicio civil, y sobre la base de buenas prácticas internacionales (ver Recuadro 3.3), el MAP podría considerar las siguientes recomendaciones para la implementación del Modelo de Gestión por Competencias:
Utilizar las evaluaciones de desempeño como un instrumento para transmitir los valores del servicio público, clarificar las expectativas sobre la conducta de los servidores públicos y resolver posibles ambigüedades al respecto. En este sentido, el Modelo de Gestión por Competencias podría revisarse y ajustarse a la luz de los valores del servicio público aplicables al Poder Ejecutivo, con el objetivo de alinear las expectativas comportamentales con dichos valores. La comunicación e implementación del Modelo debería ir acompañada de una amplia campaña de socialización de los valores del servicio público y de las conductas esperadas de los servidores públicos. 
Incorporar la integridad en las evaluaciones de desempeño no solo como un criterio formal de evaluación, sino también en la forma en que se llevan a cabo los procesos evaluativos. Para ello, resulta fundamental desarrollar herramientas específicas y ofrecer actividades de formación y desarrollo de capacidades para los supervisores responsables de las evaluaciones, con especial énfasis en el fortalecimiento de habilidades blandas.
Mantener estadísticas actualizadas y confiables sobre las evaluaciones de desempeño de los servidores públicos, respetando en todo momento la confidencialidad de la información. La disponibilidad de datos confiables sobre el desempeño puede resultar clave para ajustar políticas y procesos existentes, con el fin de fortalecer el uso de las evaluaciones de desempeño como instrumento para promover la integridad. Así mismo, estas métricas e informes periódicos permitirían monitorear tanto el desempeño operativo como el desempeño ético de la organización y adoptar acciones correctivas cuando sea necesario.
	[bookmark: _Ref219716181]Recuadro 3.3. Marco de Desempeño en el Servicio Público Australiano
A partir del 1 de enero de 2026, Australia está implementando un Marco de Desempeño en el Servicio Público Australiano (APS) que evalúa explícitamente tanto los resultados como los comportamientos de los servidores públicos. El Marco de Desempeño es obligatorio para todas las agencias del APS e incorpora explícitamente expectativas conductuales alineadas con los Valores del APS, los Principios de Empleo del APS y el cumplimiento del Código de Conducta. Esto significa que la manera en que se entregan los resultados es tan importante como los resultados mismos. 
El Marco de Desempeño se aplica al personal general del APS, y se complementa con el Marco de Liderazgo en el Desempeño para líderes del Servicio Ejecutivo Superior. En el Marco de Desempeño para personal general: 
Las expectativas de comportamiento deben definirse explícitamente junto con los resultados en los acuerdos de desempeño. Así, se debe detallar los comportamientos que se demostrarán al alcanzar los resultados (el cómo), haciendo referencia a los Valores y a los Principios de Empleo del APS.
Las organizaciones deben evaluar por separado los comportamientos y los resultados, y la excelencia en los resultados no puede compensar una mala conducta ni preocupaciones relacionadas con el comportamiento de un servidor. 
Las evaluaciones de desempeño consideren directamente: Cómo se realizó el trabajo, incluyendo la conducta ética, el cumplimiento de las políticas y de los valores organizacionales, así como el respeto hacia colegas y partes interesadas, y si la persona modeló los Valores del APS en su comportamiento cotidiano. 
Fuente: (Gobierno de Australia, 2021[12]; Gobierno de Australia, 2025[13])


Sensibilizar y desarrollar capacidades en materia de integridad pública para promover cambios de comportamiento y culturas organizacionales abiertas en el sector público dominicano
Las actividades de sensibilización y desarrollo de capacidades en materia de integridad y lucha contra la corrupción son esenciales para promover una cultura de integridad en el sector público (OECD, 2020[1]). Las iniciativas de sensibilización ayudan a que los servidores públicos identifiquen problemas de integridad cuando ocurren y a promover la implementación de políticas de integridad en sus organizaciones. Como complemento, las iniciativas para el desarrollo de capacidades proporcionan a los servidores públicos el conocimiento y las habilidades necesarias para gestionar adecuadamente estos temas y buscar orientación y asesoría cuando sea necesario. En conjunto, las actividades de sensibilización y desarrollo de capacidades refuerzan el compromiso de los servidores públicos con la integridad, incentivándolos a desempeñar sus funciones en beneficio del interés público (OECD, 2020[1]). 
En ese sentido, la Recomendación de la OCDE sobre Integridad Pública invita a los países a “proporcionar información suficiente, capacitación, orientación y asesoría oportuna para que los servidores públicos apliquen las normas de integridad pública en su entorno laboral”, a través de las siguientes actividades:
proveer a los servidores públicos, a lo largo de su carrera, información clara y actualizada sobre políticas, normas y procedimientos relevantes para mantener altos estándares de integridad pública;
ofrecer capacitación inicial y continua en integridad para aumentar la concienciación y fortalecer las competencias necesarias para analizar y resolver dilemas éticos en contextos reales;
establecer mecanismos accesibles, formales e informales, de consulta y orientación que faciliten la aplicación cotidiana de las normas de integridad y la gestión de conflictos de interés (OECD, 2017[2]).
La Recomendación de la OCDE sobre Integridad Pública también destaca el papel clave de los líderes para promover una cultura de integridad en el sector público. En este caso, líderes se refiere no solo a los niveles políticos y directivos más altos de Estado, sino también a los niveles de gestión intermedia y de menor jerarquía que tienen un contacto más directo y constante con los servidores públicos. La relevancia de estos líderes no debe subestimarse, ya que su impacto inmediato sobre el comportamiento del personal a su cargo puede ser incluso más directo y significativo que la de las mismas esferas políticas o directivas de alto nivel (OECD, 2018[3]; OECD, 2023[14]). Es fundamental que los líderes demuestren un fuerte compromiso con la integridad pública y fomenten culturas organizacionales abiertas, actuando como referentes en integridad. Para esto, los países deben apoyar a los líderes en sus roles, ofreciéndoles orientación específica, iniciativas de desarrollo de capacidades y oportunidades para el aprendizaje entre pares (OECD, 2020[1]). 
La DIGEIG podría colaborar con las CIGCN para desarrollar e implementar campañas de sensibilización en el Poder Ejecutivo nacional y subnacional centradas en los nuevos valores del servicio público y las nuevas normas de conducta
En la República Dominicana, la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG) ha desarrollado e implementado algunas campañas de sensibilización dirigidas a los servidores públicos. Por ejemplo, la Campaña Nacional por la Integridad en la Administración Pública #DominicanaSinCorrupción, que en 2025 celebró su quinta edición; la campaña nacional contra la corrupción “Protegiendo lo Nuestro con Integridad”, que tiene como objetivo visibilizar las conductas sancionadas por la ley, promover la ética en el servicio público y motivar a los ciudadanos a denunciar irregularidades que afecten el uso correcto de los recursos del Estado; la  Semana de la Ética Ciudadana, una iniciativa que une a las instituciones del Estado en torno a los valores de la transparencia, el cumplimiento normativo y la cultura integridad; entre otros.
Inspirada en estas buenas prácticas, y considerando que la implementación de las recomendaciones de este Estudio de Integridad implicará cambios en las normas de conducta de los servidores públicos dominicanos, la DIGEIG podría asociarse con las Comisiones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo (CIGCN) para desarrollar campañas de sensibilización en el Poder Ejecutivo, tanto a nivel nacional como subnacional, centradas en los nuevos valores del servicio público y en las normas de conducta actualizadas.
Así mismo, durante las reuniones sostenidas en el marco de la misión de recolección de información para este Estudio de Integridad, los miembros de las CIGCN manifestaron que una parte significativa de su labor cotidiana se concentra en la planificación y ejecución de actividades de capacitación, comunicación y difusión al interior de sus instituciones. En este sentido, dichas campañas representan una valiosa oportunidad de colaboración entre la DIGEIG y las CIGCN para articular esfuerzos y fortalecer el apoyo al trabajo que estas comisiones desarrollan a nivel institucional.
Considerando lo anterior, la DIGEIG podría asociarse con las CIGCN para diseñar e implementar infografía y mensajes centrados en los nuevos valores del servicio público, que incluyan una definición clara y los comportamientos esperados asociados a éstos. Esta infografía y mensajes podrían tener como público destinatario los servidores públicos del Poder Ejecutivo nacional y subnacional. En particular, la DIGEIG podría proporcionar orientaciones y materiales generales, que las CIGCN puedan adaptar a los riesgos, desafíos y realidades de sus respectivos sectores y organizaciones. Para esto, se podrían considerar diferentes medios, incluyendo carteles, correos electrónicos o protectores de pantalla para computadoras. 
Además, la DIGEIG podría asociarse con las CIGCN y otras entidades responsables de áreas de riesgo elevado, como la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), para identificar procesos y procedimientos clave en los que insertar recordatorios morales oportunos. Los recordatorios morales son mensajes específicos y breves destinados a recordar a los servidores públicos las normas morales que se espera que sigan en el momento de la toma de decisiones o cuando se enfrentan a dilemas éticos. Cuando se introducen de manera oportuna, justo antes de momentos clave de decisión, estos mensajes pueden tener un impacto significativo en el cumplimiento de las normas de integridad (Pruckner y Sausgruber, 2013). Por ejemplo, los servidores encargados de la contratación pública podrían recibir recordatorios a tiempo sobre la necesidad de analizar posibles situaciones de conflicto de interés y adoptar las medidas de mitigación pertinentes antes de iniciar un procedimiento de licitación. El ejemplo de México podría servir como inspiración para la República Dominicana (Recuadro 3.4). 
	[bookmark: _Ref217040685]Recuadro 3.4. Uso de recordatorios morales en México
Una estrategia directa para inducir el comportamiento ético es recordar, a quienes toman las decisiones, los estándares morales. La investigación ha demostrado que los mensajes discretos con recordatorios morales pueden tener un impacto sorprendente. 
En México, la Secretaría de la Función Pública (SFP), hoy Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en cooperación con el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), aplicó esta lección de las ciencias conductuales a su política de registro de regalos con el fin de mejorar el cumplimiento. La SFP envió correos recordatorios a los servidores públicos para registrar los obsequios recibidos. Al azar variaban el texto del mensaje. Fueron enviados cinco tipos diferentes de recordatorios: 
Legalidad: Por Ley estás obligado a informar y entregar los regalos que te den durante el año. ¡Cumple con tu obligación! 
Honestidad: ¡Reconocemos tu honestidad como servidor público! Recuerda que debes informar y entregar los regalos que te den durante el año. ¡Muestra tu honestidad! 
Imparcialidad: Recibir regalos compromete tu imparcialidad como servidor público. Si te dieron un regalo, debes informar y entregarlo. 
Social: Tus compañeros informan y entregan, en promedio, más de 1000 regalos cada año. ¡Haz lo mismo! ¡Confiamos en ti! 
Sanción: ¡Ojo! Si te dan un regalo y no lo informas ni entregas, alguien más podría informarlo. ¡Que no te sancionen! 
Posteriormente, el estudio observó el número de regalos registrados durante el periodo de Navidad (temporada alta de obsequios) y lo comparó con años anteriores y con un grupo de control que no recibió mensaje alguno. El análisis demostró que recibir un recordatorio por correo electrónico aumentaba el número de regalos registrados. Sin embargo, algunos mensajes fueron más eficaces que otros: recordar a los servidores públicos sus obligaciones legales y apelar a su imparcialidad y honestidad alentó a más personas a registrar regalos que hacer referencia a sanciones o a registros realizados por colegas. 
Este ejemplo muestra que: (i) pequeños empujones al comportamiento incrementan el cumplimiento con una norma, y (ii) apelar a los valores y a la integridad modifica el comportamiento de manera más eficaz que las sanciones amenazadoras.
Fuente: (OECD, 2018[3])


Para perfeccionar los mensajes y recordatorios morales y garantizar que logren el impacto deseado sin generar consecuencias no intencionadas, la DIGEIG podría poner a prueba estas intervenciones antes de ampliarlas a mayor escala. Las lecciones aprendidas en la fase piloto podrían ayudar a mejorar la intervención mediante el ajuste de los mensajes y la identificación del momento óptimo para introducir los recordatorios. Para ello, la DIGEIG podría adoptar la metodología BASIC de la OCDE para la aplicación sistemática de enfoques de conocimientos conductuales (BASIC corresponde a Comportamiento (Behaviour), Análisis (Analysis), Estrategia (Strategy), Intervención (Intervention), Cambio (Change)).
La DIGEIG podría colaborar con el INAP y el INFOTEP para desarrollar un plan integral de desarrollo de capacidades en materia de integridad pública para los servidores públicos 
En la República Dominicana, se han desarrollado cursos y espacios de formación en materia de integridad y áreas relacionadas para los servidores públicos en general y para los miembros de las CIGCN. De forma general, se cuenta con un curso básico de ética para servidores públicos, desarrollado y donado por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). Este curso es de obligatorio cumplimiento por parte de todos los nuevos servidores públicos y miembros de las CIGCN. Además, la DIGEIG, a través de su Dirección de Promoción y Capacitación en Ética y Transparencia, ofrece apoyo a las entidades públicas que así lo soliciten, para llevar a cabo iniciativas de sensibilización en materia de ética y valores. 
De forma más específica, la DIGEIG y el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) han trabajado conjuntamente para desarrollar cursos dirigidos a los miembros de las CIGCN, incluyendo el Diplomado de Inducción a la Administración Pública para Comisiones y Oficiales de Integridad, el Diplomado en Gestión de Riesgo para Comisiones y Oficiales de Integridad, y el Curso Internacional Integridad, Transparencia y Lucha Contra la Corrupción. Además, tras identificar algunas áreas de mejoramiento adicionales, la DIGEIG decidió ofrecer un Curso Integrado de Gestión en las normas ISO 31000 de Gestión de Riesgos, ISO 37001 de Sistema de Gestión Antisoborno e ISO 37301 sobre Sistema de Gestión del Compliance. Dicha capacitación es impartida por el Instituto Dominicano para la Calidad.
Adicionalmente, la República Dominicana se encuentra desarrollando, con el apoyo del Banco Interamericano para el Desarrollo, una serie de diplomados adicionales en materia de integridad pública. Para esto, la DIGEIG, como entidad líder en materia de promoción de la integridad en el Ejecutivo, está trabajando en conjunto con el INAP y el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP), como partes técnicas especialistas en formación y desarrollo de capacidades.
A pesar de estos avances significativos, se identifican dos áreas de mejora que podrían considerarse. Primero, el grueso de las capacitaciones actualmente disponibles se dirige a los miembros de las CIGCN. Sin embargo, la integridad pública es un compromiso de todos los servidores públicos y en ese sentido, es importante sensibilizar y desarrollar competencias esenciales en todos. Segundo, existen áreas clave y de difícil implementación en la cotidianidad –como la gestión de conflictos de interés y de dilemas éticos– donde se requieren capacitaciones adicionales bajo métodos de enseñanza alternativos. Aunque existen varios métodos disponibles para apoyar el desarrollo de capacidades en integridad incluyendo conferencias, cursos en línea, programas de coaching y mentoría, estudios de caso, entre otros (OECD, 2020[1]), las capacitaciones actualmente disponibles en la República Dominicana se concentran en conferencias y cursos en línea. Sin embargo, la evidencia sugiere que una capacitación interactiva como estudios de caso o juego de rol en la que los participantes se enfrentan a dilemas éticos realistas y escenarios de conflictos de interés factibles tiene más probabilidades de generar un compromiso personal y significativo con la integridad en comparación con métodos más pasivos como los que hoy están disponibles en el país (OECD, 2018[3]; Bazerman and Tenbrunsel, 2011[15]). 
Finalmente, en virtud de la implementación de las recomendaciones de este Estudio de Integridad (nuevo código de ética del servicio público, nueva normativa para la identificación y gestión de conflictos de interés, nueva normativa para el manejo de obsequios y gratificaciones, entre otros), se hace necesario diseñar y ofrecer actividades de sensibilización y capacitación que faciliten la implementación de las nuevas medidas por parte de los servidores públicos y que garanticen que las nuevas disposiciones se transfieren a la práctica.
Considerando todo lo anterior, la DIGEIG podría colaborar con el INAP y el INFOTEP para desarrollar un plan integral de desarrollo de capacidades en materia de integridad pública dirigido a todos los servidores públicos, que utilice distintos métodos de enseñanza adaptados al público objetivo y a los objetivos de la capacitación. Dicho plan, podría considerar las siguientes actividades:
Capacitación de inducción: En primer lugar, se sugiere continuar ofreciendo el Curso básico de ética para servidores públicos. Las capacitaciones de inducción son una oportunidad para establecer, desde el inicio, una cultura de integridad y familiarizar a los servidores públicos con los comportamientos y conductas esperadas en el ejercicio de sus funciones cotidianas (OECD, 2018[3]). Sin embargo, dicho curso debe ser actualizado para reflejar los cambios del marco legal que establece normas de conducta en materia de integridad resultado de las reformas en curso y de la implementación de las recomendaciones de este Estudio de Integridad. Además, el curso no solo debe estar dirigido a los nuevos servidores, sino también a antiguos servidores que asumen nuevos cargos en la misma o diferente entidad. 
Capacitación periódica: La DIGEIG, el INAP y el INFOTEP podrían desarrollar cursos virtuales o presentaciones recurrentes para reforzar conceptos clave, conductas esperadas y las normas establecidas en el marco legal dominicano en materia de integridad pública, incluyendo lo relativo a mecanismos de denuncias y protección de informantes (ver Capítulo 7). Esta capacitación periódica ayuda a que los servidores públicos mantengan, refresquen y apliquen los conocimientos en materia de integridad a lo largo del tiempo. 
Capacitación intermedia: Como siguiente paso en el fortalecimiento de capacidades en integridad pública, la DIGEIG podría colaborar con el INAP y el INFOTEP para desarrollar e implementar sesiones mixtas que mezclen componentes teóricos y prácticos enfocadas en áreas específicas como el uso de los valores del servicio público como brújula moral o la gestión de dilemas éticos y de conflictos de interés. Estas capacitaciones podrían adoptar un enfoque más participativo, presentando situaciones realistas y ejemplos concretos de decisiones éticas y conflictos de interés que podrían enfrentar los servidores en desarrollo de sus funciones, fomentando la discusión y el racionamiento moral en pequeños grupos. Los diplomados en integridad pública que actualmente se están desarrollando con el apoyo del Banco Interamericano para el Desarrollo podrían elaborarse bajo estos lineamientos y ser incluidos en esta categoría. 
Capacitación avanzada: La DIGEIG podría colaborar con el INAP y el INFOTEP para diseñar e implementar capacitaciones prácticas más especializadas dirigidas a funcionarios que ocupan cargos de alto riesgo (por ejemplo, servidores que trabajan en las áreas de contratación pública, gestión del talento humano, auditores internos, miembros de las CIGCN), con el objetivo de fortalecer sus capacidades para enfrentar y gestionar desafíos relacionados con la integridad en sus áreas de trabajo. Para esto, es importante colaborar con la entidad líder de la política correspondiente (por ejemplo, en el caso de las capacitaciones para las áreas de contratación pública, es necesario aunar esfuerzos con la DGCP). En particular, se podría considerar desarrollar un curso sobre gestión de conflictos de interés en compras públicas. En el caso de las capacitaciones para los miembros de las CIGCN, se recomienda continuar con los esfuerzos que ya viene adelantando la DIGEIG. 
Además, considerando el énfasis de la actual formación en los miembros de las CIGCN y las particularidades propias de cada sector e institución pública, la DIGEIG podría considerar colaborar con los miembros de las CIGCN para adaptar las temáticas de las capacitaciones a las realidades sectoriales e institucionales. En ese sentido, las CIGCN podrían contribuir con ejemplos de conductas esperadas, situaciones de conflictos de interés y dilemas éticos específicos que hayan tenido lugar en sus instituciones o que en virtud de las actividades que llevan a cabo puedan suceder. Esto permitiría asegurar que los ejemplos utilizados en las capacitaciones son familiares para los servidores y prepararlos para enfrentar situaciones similares en el futuro.
La DIGEIG podría colaborar con el INAP para desarrollar un programa de formación para líderes en materia de integridad y crear una red para el intercambio y aprendizaje entre pares 
En materia de integridad, el rol de los líderes es amplio. Además de asignar recursos a los sistemas de integridad pública y comprometerse con su desarrollo como una prioridad organizacional, desde una perspectiva conductual los líderes también pueden motivar a otros actores a adherirse a los valores del servicio público (Hansen et al., 2013[16]; Mayer et al., 2009[17]). El respeto claro y reiterado con la integridad por parte de los líderes enfatiza los valores comunes y transmite a todos los servidores públicos que la integridad es una parte fundamental de su identidad profesional (OECD, 2018[3]). 
El liderazgo en integridad contribuye a demostrar el compromiso del sector público con la integridad. Más específicamente, se entiende por liderazgo en integridad a la “demostración de conductas apropiadas desde el punto de vista normativo, a través de acciones personales y relaciones interpersonales, y a la promoción de dichas conductas entre sus colaboradores, mediante una comunicación bidireccional, refuerzo positivo y la toma de decisiones” (Brown, Treviño and Harrison, 2005[18]). Esto implica que, para ser un líder en integridad, se requieren dos aspectos interrelacionados: el componente del “individuo íntegro” y el del “gestor en integridad” (Treviño, Hartman and Brown, 2000[19]).
El líder, como funcionario público de alto nivel, debe ser percibido como un “individuo íntegro” que comprende los valores que sustentan el servicio público y su organización en particular, y que los aplica para tomar decisiones correctas, incluso frente a dilemas éticos.
Además, el líder debe ser percibido como un “gestor en integridad” que comunica abiertamente sobre la integridad y proporciona a los empleados las herramientas y la confianza necesarias para tomar decisiones éticas. Esto incluye fomentar que soliciten orientación, expresen sus opiniones y se sientan cómodos al discutir inquietudes sobre integridad, antes de que se conviertan en riesgos para la organización.
No solo es importante que ambos roles se cumplan, sino que también exista coherencia entre ellos. Resulta particularmente preocupante cuando un líder aparenta ser un “gestor en integridad”, es decir, un promotor de la integridad, pero no actúa como un “individuo íntegro”. Cuando los empleados perciben incoherencias entre el discurso y la práctica, esto puede generar cinismo e incluso fomentar la justificación de comportamientos poco éticos e íntegros por parte de los propios empleados (OECD, 2018[3]).
En la República Dominicana, se han hecho esfuerzos por fortalecer y visibilizar el compromiso y la voluntad política de los directivos de más alto nivel del Gobierno con la integridad pública. En efecto, la DIGEIG desarrolló el Modelo Compromiso Ético Estratégico de Integridad y Prevención de la Corrupción Administrativa para cargos de alto nivel, el cual consiste en una declaración personal e institucional de las máximas autoridades y sus equipos de gerencia en los entes y órganos de la administración, órganos reguladores y empresas con capital público de sumarse a los trabajos de creación e implementación del Sistema Nacional de Integridad de la República Dominicana (SNIRD) (ver también Capítulo 1). Así, al tomar posesión de su cargo, las máximas autoridades de las entidades públicas antes listadas firman este compromiso manifestando públicamente su intención de respetar los principios fundamentales de la administración pública en el desempeño de sus funciones, así como llevar a cabo las acciones para implementar un modelo de integridad institucional y prevención de la corrupción administrativa. 
Para visibilizar el compromiso de las máximas autoridades con la integridad pública y fomentar la rendición de cuentas y control por parte de la ciudadanía, las máximas autoridades del Poder Ejecutivo dominicano podrían publicar los compromisos firmados en la página web de sus instituciones públicas. Esto además ayudaría a comunicar internamente el compromiso que se espera a nivel institucional con la promoción de una cultura de integridad pública.
 Adicionalmente, en la actualidad no existen capacitaciones específicas para las jefaturas de nivel alto, medio y bajo en temas relacionados con la integridad pública. Considerando el rol clave que tienen los líderes en la promoción de una cultura de integridad, es importante invertir en un liderazgo en integridad proporcionando formación y orientación periódicas para promover una mayor sensibilización sobre su rol, así como apoyar el desarrollo de habilidades clave (OECD, 2017[2]). 
En ese sentido, la DIGEIG podría colaborar con el INAP para desarrollar un programa de formación para líderes en materia de integridad, que apoye el desarrollo y fortalecimiento de las dos cualidades clave de un líder en integridad: ser personas íntegras y ser gestores de integridad. Para apoyar efectivamente el desarrollo de las diferentes habilidades de liderazgo en integridad que se requieren, es fundamental considerar un abanico de contenidos y métodos de capacitación:
se podrían desarrollar conferencias o módulos de aprendizaje en línea para abordar distintos aspectos de las normas de integridad vigentes, con el fin de garantizar una comprensión común de las obligaciones de integridad de los líderes y de los mecanismos y herramientas disponibles para ayudarles a cumplirlas. 
se podrían desarrollar capacitaciones mixtas que incluyan conferencias y estudios de caso sobre los cinco valores del servicio público seleccionados. De esta forma, los líderes se familiarizarían con los valores, pero también aprenderían cómo utilizarlos como una brújula moral en sus actividades diarias. 
se podrían desarrollar capacitaciones más participativas como estudios de caso y juegos de simulación basados en dilemas éticos reales y posibles conflictos de interés que puedan utilizarse para enseñar y poner en práctica el razonamiento moral. Los líderes aprenderían a manejar estas situaciones y a crear conciencia dentro de sus equipos a través de estudios de casos y discusiones sobre dilemas éticos.
se podrían desarrollar conferencias sobre la importancia de una cultura de comunicación abierta para discutir la integridad dentro de un equipo. Los líderes podrán aprender cómo construir y mantener un “espacio seguro” para hablar de integridad de manera abierta y sincera en el ámbito profesional.
Además de este programa de formación, la DIGEIG podría colaborar con las CIGCN para desarrollar material de orientación general (como folletos, cajas de herramientas o sitios web) para los lideres altos, medios y bajos sobre cómo implementar las normas en materia de integridad, cómo utilizar los valores del servicio público en la toma de decisiones, cómo promover una cultura de comunicación abierta y fomentar que los empleados participen y expresen sus ideas y preocupaciones en materia de integridad pública. Con respecto al último punto, la práctica de Nueva Gales del Sur (Australia) de desarrollar guías específicas para los gerentes sobre cómo promover un ambiente de apertura en el lugar de trabajo podría usarse como inspiración (Recuadro 3.5).
	[bookmark: _Ref201759255]Recuadro 3.5. Directrices para un Lugar de Trabajo Positivo y Productivo en Nueva Gales del Sur
Reconociendo el impacto que el comportamiento de los gerentes puede tener en la cultura organizacional y en las actitudes y comportamientos de los empleados, la Comisión del Servicio Público de Nueva Gales del Sur, Australia, enfatiza el comportamiento de los gerentes en sus Directrices para Lugares de Trabajo Positivos y Productivos. Las directrices proponen algunas acciones concretas a nivel de gestión, que incluyen:
Asegurar que los líderes comprendan la importancia de los valores y la cultura organizacional para alcanzar los resultados.
Exigir que los líderes se comporten de manera ejemplar.
Asegurar que los líderes implementen los valores de la organización en sus áreas de responsabilidad.
Discutir el comportamiento y los estándares aceptables de ética y conducta en reuniones regulares de equipo.
Esperar que los líderes y gerentes estén atentos a cualquier señal o reporte de comportamiento irracional y que tomen acciones rápidas, informales y discretas para llamar la atención de la persona involucrada.
Esperar que los líderes y gerentes traten las quejas como posibles síntomas de problemas sistémicos, en lugar de verlas como una carga o como evidencia de falta de lealtad en el lugar de trabajo.
Proveer desarrollo para los gerentes en cómo mantener conversaciones respetuosas, manejar conflictos en el lugar de trabajo, proporcionar retroalimentación constructiva sobre el desempeño laboral y hablar con franqueza a los empleados sobre comportamientos irracionales.
Utilizar ejercicios basados en escenarios para fomentar discusiones entre empleados y gerentes sobre el estándar esperado de comportamiento y la cultura organizacional.
Promover una comprensión de la diversidad y la inclusión basada en ayudar a todas las personas a participar en el lugar de trabajo y hacer una contribución valorada al grupo.
Esperar que los gerentes que observen o se enteren de comportamientos irracionales actúen rápida y justamente. Necesitan tener una conversación confidencial, clara y directa con la(s) persona(s) sobre el comportamiento, su impacto en los demás, los estándares esperados de comportamiento, la necesidad de que el comportamiento cese, y cómo la organización puede ayudar a la persona a cambiar su comportamiento.
Fuente: (NSW Public Service Commission, 2017[20])


Adicionalmente, la DIGEIG podría considerar la creación de una red de líderes en integridad para fomentar el intercambio y aprendizaje entre pares y permitir alianzas más allá de los límites de una entidad pública. Esta red puede implementarse en paralelo con las actividades de capacitación antes descritas, y reunir a aquellos líderes que se destacan por su notoria motivación y compromiso con los valores de la institución y por promover activamente estos valores dentro de sus equipos. Como primer paso para consolidar esta red, se podría incentivar a los participantes a reunirse de manera virtual (por ejemplo, cada tres meses) y en persona (una o dos veces al año). Para garantizar que las reuniones son provechosas y aportan al desarrollo personal y profesional de los participantes, la agenda de temas a abordar podría ser definida con anticipación a las reuniones. La creación de una red de líderes en integridad que se reúne regularmente bajo temas de interés podría tener varios beneficios: ayudaría a incentivar el compromiso de los líderes con la integridad pública; permitiría a los líderes compartir información y experiencias y aprender de sus pares; y podría dar visibilidad a desafíos comunes y brindar apoyo desde fuera de la propia organización.
Las entidades púbicas podrían medir y evaluar de manera sistemática el uso e impacto de los materiales de apoyo y las actividades de formación en materia de integridad
Para mejorar la eficacia de las orientaciones en materia de integridad, podría alentarse a las entidades públicas a informar de manera sistemática a la DIGEIG sobre el uso que hacen de los materiales de apoyo y de las actividades de sensibilización y formación desarrolladas, así como a proporcionar retroalimentación. Este mecanismo permitiría a la DIGEIG introducir ajustes y mejoras basadas en evidencia, asegurando que los materiales se mantengan pertinentes y generen el impacto esperado. Asimismo, el seguimiento de su utilización facilitaría la identificación de aquellas autoridades y categorías de servidores públicos que requieran apoyo adicional, posibilitando una asistencia más focalizada. 
Además, la DIGEIG podría considerar la publicación en línea de las entidades y gobiernos subnacionales que han incorporado los materiales y capacitaciones desarrollados en sus propios programas. Esto podría contribuir a fomentar su adopción, fortalecer la transparencia y facilitar la supervisión por parte de la ciudadanía.
De igual manera, debería incentivarse a las propias entidades a supervisar y evaluar la calidad y el impacto de sus iniciativas de sensibilización y formación, ya sea que se basen en materiales elaborados por el MAP, el INAP o la DIGEIG, o en herramientas propias. Esto les permitiría aprender de la experiencia de implementación, perfeccionar sus enfoques de capacitación y orientar los recursos limitados hacia aquellas actividades que demuestren mejores resultados. 
Si bien la mayoría de los países de la OCDE evalúan la calidad de las actividades de formación, en general no miden su impacto. Esto se debe, en gran medida, a la falta de metodologías consolidadas capaces de captar los cambios conductuales y organizacionales a largo plazo derivados de la capacitación, así como a la influencia de múltiples variables internas y externas que dificultan aislar sus efectos (OECD, 2020[1]). Uno de los modelos más reconocidos para la evaluación de la formación que la República Dominicana podría utilizar es el “Modelo de los Cuatro Niveles” de Kirkpatrick (ver Recuadro 3.6).
	[bookmark: _Ref216888071]Recuadro 3.6. El “Modelo de los Cuatro Niveles” de Kirkpatrick 
Uno de los modelos reconocidos comúnmente para evaluar la capacitación es el «Modelo de cuatro niveles» de Kirkpatrick, que se describe a continuación:
nivel 1, reacción: las impresiones inmediatas de los participantes y los capacitadores, lo que pensaron y sintieron sobre la capacitación;
nivel 2, aprendizaje: el desarrollo de conocimientos, competencias y actitudes resultantes de la capacitación;
nivel 3, conducta: el grado de mejora de la conducta y la capacidad, y la aplicación demostrada del nuevo aprendizaje en el entorno laboral;
nivel 4, resultados: la repercusión en los resultados laborales; el rendimiento de la inversión en capacitación
Aunque la mayoría de los métodos de evaluación de la capacitación en materia de integridad se centran en el nivel 1, evaluaciones previas y posteriores a la capacitación en forma de una evaluación de múltiples calificadores, como una evaluación de 360 grados, junto con un grupo de control, puede ayudar a medir cambios de comportamiento. Tales evaluaciones pueden reunir datos útiles sobre si la capacitación en materia de integridad está ayudando a la organización a alcanzar sus objetivos, así como justificar los costos de la capacitación y fundamentar los ajustes de la estrategia de capacitación en materia de integridad.
La medición del nivel 4 «resultados», requiere la evaluación de los posibles cambios en relación con valores iniciales anteriores a las actividades de capacitación. En el contexto de la integridad en las organizaciones públicas, los indicadores potenciales pueden ser los siguientes:
cantidad de casos en que los servidores públicos han solicitado asesoramiento sobre cuestiones específicas de integridad y los resultados de esos casos;
cantidad de declaraciones de posibles conflictos de interés a las autoridades competentes, y las medidas de atenuación aplicadas;
percepciones sobre el nivel de integridad y apertura de la organización;
cantidad de informes de ciudadanos y empresas en los que los servidores públicos no se comportaron con integridad en la prestación de servicios públicos;
el nivel de satisfacción de los ciudadanos y las empresas sobre la calidad de los servicios prestados por los servidores públicos.
Source: (OECD, 2020[1]; Kirkpatrick, 1994[21])


La DIGEIG podría colaborar con el MAP para identificar áreas de mejora en materia de integridad pública a través de las Encuestas de Clima y Cultura Organizacional
En línea con lo establecido en el Decreto No. 523 de 2009 (Reglamento de Relaciones Laborales) y la Resolución No. 068-2015, en la República Dominicana se llevan a cabo encuestas de clima y cultura organizacional en las instituciones públicas de forma periódica (cada dos años) y obligatoria. Así, desde 2015 hasta la fecha, la encuesta de clima y cultura organizacional ha sido aplicada de forma progresiva en más de 300 instituciones públicas, abarcando ministerios, direcciones generales, hospitales, ayuntamientos, juntas distritales, entidades autónomas y descentralizadas.
La encuesta de clima y cultura organizacional ha permitido identificar tendencias generales en el ambiente laboral de la administración pública dominicana. Por ejemplo, en la última medición realizada en el año 2025 en instituciones de diversos sectores, se observaron niveles positivos de percepción en dimensiones como relaciones interpersonales, trabajo en equipo, orientación al usuario y sentido de pertenencia institucional. Así mismo, se han identificado desafíos recurrentes, incluyendo en materia de comunicación interna. Identificadas estas áreas de mejora, las entidades públicas deben plantear planes de mejora institucional, mientras que el Ministerio de Administración Pública (MAP) ofrece acompañamiento. 
En general, los resultados de las encuestas de clima y cultura organizacional sirven como insumo para el diseño de políticas públicas orientadas al fortalecimiento de la cultura organizacional y al bienestar de los servidores públicos. En ese sentido, la DIGEIG podría colaborar con el MAP para usar estas encuestas para recoger información clave en materia de integridad pública (por ejemplo, sobre la eficiencia de los procesos de sensibilización y capacitación en materia de integridad, o sobre las áreas donde se requiere fortalecer la formación de los líderes en integridad) para utilizarla en la toma de decisiones. Para esto, es indispensable que la DIGEG y el MAP trabajen conjuntamente para incluir dimensiones y preguntas relevantes en materia de integridad pública en la encuesta de clima y cultura organizacional, y que dichas dimensiones y preguntas sean incluidas en las próximas mediciones de la encuesta.  
Propuestas de acción

	Apoyar a los servidores públicos en la aplicación de las normas de integridad en su trabajo diario y la adhesión a valores comunes del servicio público
A través de un proceso participativo, la DIGEIG podría seleccionar y definir los valores del servicio público comunes para todos los servidores públicos del Ejecutivo nacional y subnacional.
La DIGEIG podría fortalecer la coherencia de las normas de integridad en toda la administración pública mediante el establecimiento de la obligación de elaborar un código de integridad institucional, basado en el nuevo Modelo de Código de Integridad y su metodología.
El Congreso Nacional podría adoptar un código de integridad para los senadores, diputados y servidores del poder Legislativo que incluya una serie de valores comunes y orientaciones de conducta, a través de un proceso participativo.
Promover la integridad en el proceso de gestión de recursos humanos
La República Dominicana, liderada por el MAP, debe fortalecer su servicio público de carrera administrativa como la base necesaria para una cultura de integridad pública. 
La República Dominicana, liderada por el MAP, podría desarrollar e implementar un sistema de información integral, centralizado, confiable y actualizado para la gestión y transparencia del personal de toda la administración pública.
La República Dominicana podría fortalecer el uso de las evaluaciones de desempeño como un instrumento para promover la integridad de los servidores públicos.
Sensibilizar y desarrollar capacidades en materia de integridad pública para promover cambios de comportamiento y culturas organizacionales abiertas en el sector público dominicano
La DIGEIG podría colaborar con las CIGCN para desarrollar e implementar campañas de sensibilización en el Poder Ejecutivo nacional y subnacional centradas en los nuevos valores del servicio público y las nuevas normas de conducta.
La DIGEIG podría colaborar con el INAP y el INFOTEP para desarrollar un plan integral de desarrollo de capacidades en materia de integridad pública para los servidores públicos.
La DIGEIG podría colaborar con el INAP para desarrollar un programa de formación para líderes en materia de integridad y crear una red para el intercambio y aprendizaje entre pares 
Las entidades púbicas podrían medir y evaluar de manera sistemática el uso e impacto de los materiales de apoyo y las actividades de formación en materia de integridad.
La DIGEIG podría colaborar con el MAP para identificar áreas de mejora en materia de integridad pública a través de las Encuestas de Clima y Cultura Organizacional.
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